
Nº806 15 de JULIO de 2020

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
valora positivamente la participación de más de un millar de personas en las concentraciones con-
vocadas en los hospitales de Andalucía, con UGT y CSIF, para reclamar al Servicio Andaluz de Salud 
(SAS) un acuerdo de mejora de las condiciones laborales, retributivas y asistenciales en el Sistema 
Sanitario Público y contra los incumplimientos de la Administración sanitaria. El calendario de las 
movilizaciones continuará los días 16, 21 y 23 de julio ante los centros sanitarios y el 28 de julio la 
concentración tendrá lugar en los Servicios Centrales del SAS.
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Más de un millar de asistentes en las                             
concentraciones contra el SAS

MULTIMEDIA

El personal de la sanidad pública andaluza ha se-
cundado de forma masiva las concentraciones con-
vocadas por la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, junto a UGT 
y CSIF, en los centros de trabajo ante la imposibilidad 
de llegar a un acuerdo con el SAS respecto a una de 
las principales reivindicaciones de CCOO, como es 
la implantación de la carrera profesional para técni-
cos superiores sanitarios, técnicos sanitarios y per-
sonal de gestión y servicios, lo que supone un agra-
vio comparativo desde hace 14 años para alrededor 
de 45.000 trabajadores.

Esta organización sindical mantiene que además la 
Administración sanitaria “incumple flagrantemente” 
el Acuerdo de la Mesa Común de Empleados Públi-
cos de Andalucía de 13 de julio de 2018, en el que se 
acordó destinar los fondos adicionales de un 0,2% en 
2018, un 0,25% en 2019 y un 0,30% en 2020 respec-
tivamente de la masa salarial, lo que representa unos 
35 millones de euros.

Ante esta situación, el calendario previsto de las mo-
vilizaciones continuará los días 16, 21 y 23 de julio 
ante las puertas de los centros sanitarios y el 28 de 
julio la concentración tendrá lugar en los Servicios 
Centrales del SAS.
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-Telefonista, promoción interna

-Enfermero/a, acceso libre

-Técnico/ a Superior de Prevención 
de Riesgos Laborales en Seguridad 
en el Trabajo, acceso libre

-FEA Anestesiología y Reanimación, acceso libre

Puede acceder a las resoluciones y a los listados a través del cuadro de evolución de acceso libre 
y promoción interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han publicado en el BOJA número 131 de 9 de                    
julio las resoluciones de 2 y 3 de julio de 2020, por las que se aprueban las siguientes listas 
definitivas de personas aspirantes de diferentes categorías y especialidades que superan el 
concurso oposición:

OPE SAS 2016/17/Estabilización: Listas definitivas de                   
personas que superan el concurso-oposición de varias                   
categorías y especialidades

-Celador/a-Conductor/a, promoción interna

-Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en 
Higiene Industrial, acceso libre

-FEA Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología,                       
acceso libre

-FEA Análisis Clínicos, acceso libre

-FEA Otorrinolaringología, acceso libre

Las personas interesadas pueden acceder a las resoluciones y a 
los listados a través del cuadro de evolución del SAS de acceso 
libre y promoción interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 130 de 8 de julio se han                                       
publicado las resoluciones de 29  de junio ,  1  y  2  de ju l io  de 2020 que                                                                                                                    
aprueban las  l is tas  definitivas de personas aspirantes de las siguientes categorías y 
especialidades que superan el concurso-oposición:

OPE SAS 2016/17/Estabilización: Listas definitivas de                 
personas que superan el concurso-oposición de distintas 
categorías y especialidades

OPE SAS

http://https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
http://https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
http://https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
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El plazo de presentación de alegaciones                
finaliza el 30 de julio de 2020.

Accede al concurso de traslado de                               
Administrativo/a.

Accede a la Resolución.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 131 de 9 de julio se publicó la               
Resolución de 3 de julio de 2020 por la que, a propuesta de la comisión de valoración que 
ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Administrativo/a, se aprueba la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la 
publicación de los listados provisionales.

Listado provisional de Administrativo

-Técnico/a Medio/a de Función                                     
Administrativa, opción Informática, acceso 
libre

-Peón/a, acceso libre

-FEA Bioquímica Clínica, acceso libre

-Auxiliar de Enfermería, promoción interna

Puede acceder a las resoluciones y a los 
listados a través del cuadro de evolución de 
acceso libre y promoción interna.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han publicado en el BOJA número 132 de 
10 de julio las resoluciones de 29 de junio y 6 de julio de 2020, por las que se aprueban                                                         
las siguientes listas definitivas de personas aspirantes de diferentes categorías y 
especialidades que superan el concurso oposición:

OPE SAS 2017/Estabilización: Listas definitivas de                                 
personas que superan el concurso-oposición de varias                 
categorías y de FEA

OPE SAS                                TRASLADOS SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados/cuadro-de-evolucion-del-concurso-de-traslado/administrativoa
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/traslados/cuadro-de-evolucion-del-concurso-de-traslado/administrativoa
https://sanidad.ccoo.es/52f76f32511df211c9373a703c0a9103000058.pdf
http://https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
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DÍA: Jueves 16 de julio de 2020.

CONCENTRACIONES:
-ALMERÍA: Hospital Torrecárdenas a las 11:00 horas.

-CÁDIZ: Hospital de Jerez a las 11:00 horas.

-CÓRDOBA: Hospital Provincial a las 10:00 horas.

-GRANADA: Hospital San Cecilio a las 11:00 horas.

-HUELVA: Hospital Infanta Elena las 11:00 horas.

-JAÉN: Hospital San Agustín de Linares a las 10:00  
horas.

-MÁLAGA: Hospital Regional a las 10:00 horas.

-SEVILLA: Hospital Virgen Macarena a las 10:30               
horas.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) sigue adelante mañana, jueves 16 de julio, con el calendario de concentraciones 
en los centros sanitarios, junto con UGT y CSIF, para exigir al Servicio Andaluz de Salud 
(SAS) un acuerdo de mejora de las condiciones laborales, retributivas y asistenciales en el 
Sistema Sanitario Público.

Continúan el 16 de julio las concentraciones por las                               
mejoras de las condiciones del personal de la sanidad 
pública andaluza

CRONOGRAMA BOLSA 2018

CCOO informa que, según la Dirección de la empresa, el primer corte se publicará en agosto.

En el segundo corte en octubre saldrá el baremo definitivo y, según la empresa, estarán 350 TCAE, 
250 enfermeras y 100 administrativos entrevistados.

BOLSA 2019

El baremo provisional se prevé publicarlo el 15 enero de 2021 y el definitivo el 31 de marzo.

CCOO informa sobre la situación de la Bolsa de la Agencia 
Sanitaria Bajo Guadalquivir

BOLSA                                  MOVILIZACIONES
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En la Mesa de Negociación celebrada hoy, que 
ha contado con la presencia de la viceconsejera 
de Salud y Familias y del gerente del SAS y tras 
casi nueve horas de reunión, ha sido imposible 
llegar a un acuerdo ante la “escasa sensibilidad” 
de la Administración andaluza respecto a una de 
las principales reivindicaciones planteadas por 
CCOO: la implementación del modelo ordinario 
de carrera profesional para técnicos superiores 
sanitarios, técnicos sanitarios y personal de ges-
tión y servicios a fecha de 1 de enero de 2021, 
lo que afecta a en torno a 45.000 trabajadores. 
“Se trata de una situación con la que se sigue 
profundizando en un agravio comparativo abso-
lutamente injusto desde hace 14 años, cuando 
se firmó el Acuerdo 2006-2008”, asevera el res-
ponsable de Negociación Colectiva de la Fede-
ración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Andalucía, Jesús Cabrera.

La FSS-CCOO Andalucía mantiene que además 
la Administración sanitaria andaluza “incumple 
flagrantemente” el Acuerdo de la Mesa Común 
de Empleados Públicos de Andalucía de 13 
de julio de 2018, en el que se acordó destinar 
los fondos adicionales de un 0,2% en 2018, un 
0,25% en 2019 y un 0,30% en 2020 respecti-
vamente de la masa salarial, lo que representa 
unos 35 millones de euros. “Por esta razón no es 
asumible la propuesta realizada por la Adminis-
tración de dedicar una partida inferior, con la que 
no se garantiza ni mucho menos que con fecha 
1 de enero de 2021 se circunscriban los efectos 
económicos, a través de procedimientos simpli-
ficados con los que se agilicen los pertinentes 
reconocimientos, como compensación de tantos 
años en los que muchos profesionales no han 

podido acceder a la carrera profesional”, aseve-
ra el dirigente sindical.

CCOO muestra su “absoluta disconformidad” 
con el hecho de que esta Administración haya 
priorizado sus compromisos electorales, como 
la extensión del abono de la exclusividad al per-
sonal facultativo que no trabaja en exclusividad 
en el sistema, “por encima del necesario con-
senso que se tenía que haber configurado con 
las organizaciones sindicales” previamente a las 
gestiones realizadas ante la Consejería de Ha-
cienda. “Una cuestión que se ha corroborado al 
no tenerse en cuenta las legítimas reivindicacio-
nes de un número relevante de profesionales, lo 
que ha propiciado que no se haya llegado a un 
acuerdo con CCOO, UGT y CSIF”, añade el líder 
sindical.

Sin ánimo de menospreciar el esfuerzo realiza-
do con el anuncio de algunas de las medidas 
presentadas en la Mesa, como el cobro de una 
paga adicional del 20% del salario base y del 
prorrateo de este concepto salarial correspon-
diente a la paga extra o las subidas de concep-
tos salariales, como la jornada complementaria 
(guardias), noches o festivos en convergencia 
con lo abonado con otros servicios de salud (con 
respecto a los cuatro días adicionales de vaca-
ciones se tendría que haber hecho un esfuerzo 
mayor en número de días para el personal que 
ha estado en los servicios de atención directa al 
Covid-19), CCOO estima absolutamente nece-
sario que también se priorice el pago de la ca-
rrera profesional a los colectivos anteriormente 
mencionados. Lee la noticia completa AQUÍ

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) mantiene que de nuevo ha sido imposible llegar a un acuerdo con el Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) ante la “escasa sensibilidad” de la Administración sanitaria al                            
mantener un agravio comparativo desde hace 14 años para alrededor de 45.000 trabaja-
dores. Esta organización sindical considera “absolutamente necesario” que se priorice el 
pago de la carrera profesional a estos profesionales, por lo que pide al SAS que asuma esta                   
reivindicación y realice gestiones oportunas ante la Consejería de Hacienda. Ante esta 
situación, CCOO mantendrá el calendario previsto de movilizaciones, consensuado con UGT 
y CSIF, iniciándose el pasado martes 14 de julio.

CCOO denuncia que el SAS no prioriza la carrera                                          
profesional para 45.000 trabajadores y anuncia que                                                                                           
mantiene el calendario previsto de movilizaciones

MOVILIZACIONES

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:514446--CCOO_denuncia_que_el_SAS_no_prioriza_la_carrera_profesional_para_45_000_trabajadores_y_anuncia_que_mantiene_el_calendario_previsto_de_movilizaciones&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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Un largo proceso de más de cinco años iniciado por una re-
solución de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
Granada, a raíz de una denuncia interpuesta por los repre-
sentantes sindicales de CCOO en Faisem, culminó con la 
sentencia del TSJA del día 25 de junio, que desestima todos 
los argumentos de la defensa de esta Fundación.

El fallo del alto tribunal andaluz establece que “la contrata-
ción con contratos eventuales de estos trabajadores está en 
fraude de ley por tratarse de empleos estructurales perma-
nentes en el tiempo”. También rechaza que el recurso a la 
contratación temporal esté amparado por los límites presu-
puestarios y de incorporación de personal al sector público, 

dado que estos puestos de trabajo se ocupan desde antes de 2012 y, por tanto, “no se está en 
presencia de nuevas contrataciones, sino de puestos de trabajos ya creados y dotados presupues-
tariamente, donde lo único que cambia es la naturaleza jurídica del vínculo laboral que pasa de ser 
temporal a indefinido”.

Esta última argumentación abre la vía de la demanda ante la justicia laboral a más de 170 profe-
sionales de Faisem en Andalucía, que también ocupan puestos de trabajo estructurales de esta 
Fundación dependiente de la Consejería de Salud y Familias, ya que la propia Gerencia ha infor-
mado de la existencia de 167 plazas estructurales cubiertas con personal eventual, presupuestadas 
y ocupadas, al menos, desde 2014. “A la luz de la sentencia que nos ocupa todos estos contratos 
están en fraude de ley”, sostiene CCOO.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) ha ratificado la sentencia del Juzgado 
número 7 de Granada que obliga a la Fundación Pública Andaluza para la Integración Social 
de Personas con Enfermedad Mental (Faisem) a convertir en trabajadores indefinidos no             
fijos a siete eventuales en la provincia de Granada. De esta forma, el alto tribunal andaluz da 
la razón a CCOO y abre camino a más de 170 profesionales en toda la comunidad autónoma, 
que podrían reclamar también su condición de empleados indefinidos de la Fundación.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía da la razón a 
CCOO y condena a Faisem por “contratación en fraude de 
ley”

FAISEM

¿Sabías que CCOO-A            
denuncia que la Junta 

de Andalucía abusa del                    
procedimiento de                                      
contratación de                          

emergencia aproba-
do para lo peor de la                         

crisis  sanitaria?

https://andalucia.ccoo.es/noticia:514430--CCOO_A_denuncia_que_la_Junta_de_Andalucia_abusa_del_procedimiento_de_contratacion_de_emergencia_aprobado_para_lo_peor_de_la_crisis_sanitaria&opc_id=27aff61247a4efbf4542fc387457c995
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CCOO anima al personal TCAE a seguir luchando por la                
visibilización de su profesión

Reivindicaciones que pasan por el reco-
nocimiento y actualización de las funcio-
nes, adaptándolas a las competencias y 
capacidades reales que les otorga su cu-
rrículum formativo, y que permitiría, entre 
otras cuestiones, visibilizar y potenciar su 
papel dentro de los equipos sanitarios. 
Para ello, entiende CCOO, que es indis-
pensable la creación y generalización de 
la figura de la Coordinación TCAE en los 
centros sanitarios.

Pero para que se permita un pleno desa-
rrollo de la profesión en el ámbito labo-
ral es necesario, en primer lugar y como 
CCOO viene exigiendo, la culminación de 
la Disposición Transitoria 3a del EBEP 
y, en segundo lugar, debe reabrirse una 
evaluación de las competencias por parte 
del INCUAL que permita su inclusión en 
el Nivel de cualificación 3.

En definitiva, desde CCOO felicitamos a 
todo el personal TCAE en este día reivin-
dicativo y les animamos a seguir luchan-
do por la visibilización de su profesión y 
por ocupar el lugar que en justicia, por 
su dedicación y profesionalidad, les per-
tenece en todos los ámbitos en los que                 
desarrollan sus funciones profesionales.

El 14 de julio se celebra el Día Internacional del personal TCAE, una fecha en la que CCOO 
quiere utilizar para expresar su solidaridad con las justas reivindicaciones de un colectivo 
que es esencial para la prestación de cuidados y, obviamente, para un funcionamiento 
adecuado de unos servicios de calidad en el ámbito sanitario y sociosanitario.

TCAE

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:514594--CCOO_anima_al_personal_TCAE_a_seguir_luchando_por_la_visibilizacion_de_su_profesion&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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Más de un millar de asistentes en las concentraciones                  
contra el SAS

MULTIMEDIA

Galería de imágenes de las concentraciones en los hospitales de Andalucía para exigir un 
acuerdo de mejora de las condiciones laborales, retributivas y asistenciales en nuestro                 
Sistema Sanitario Público.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

ALMERÍA CÁDIZ CÓRDOBA

GRANADA HUELVA

JAÉN MÁLAGA SEVILLA

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=VaeSyxYbW2Y
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